
FUERA FRANCO EL PORTE.

vn.

'Un mes. 	 	 15
Tres id 	 	 40

Seis id, 	 	 80

Un año. • • • • • • • 460

Sepublica los Lunes, lliercoles y Viernet.

BOL
f4yultölba4

Lunes M de Noviembre de 1818.iNilinero 139. 8 cuartos.

Stiscrscion particular al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

Bis. ‘n.
9 1 1-1j 11	 roes. 	 	 9

-Tres id. 	 	 9.4

Seis id. 	 .48

Un año. 	 	 96

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican ofieialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los (lemas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines ciiciales, se han do remitir al Cele politico
respectivo, por cuso conducto se pasaiiin h los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1859, y 51 de Octubre de 1845.)

q ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

'Circular ntim. 2265.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia, individuos de seguridad pública y guardia
eiVil, practicarán las mas activas y eficaces di-
ligencia s , redoblando su celo para averiguar
prender á los autores del robo de alhajas y efec-
tos que espresa la nota del . final, verificado por
9 hombres desconocidos, armados y ä caballo, en
la noche del 2 del actual, ä diferentes pasajeros
que conducia la diligencia procedente de Madrid,
en término de esta ciudad, al sitio de la falda de
La cuesta llamada de Roamonte, y en caso de ser
habidos ó descubiertos los efectos robados se me
dará desde luego el oportuno aviso. Córdoba 4
de Noviembre de 18!8. —Pedro Galbis.

Nota de los efectos robados ä los pasageros de
la Diligencia.

A D. Domingo Gabarret, de Bayona de Fran-
cia, un reloi de oro con doble tapa, sobre ella
tiene un castillo con inscripcion inglesa y una
cadena con llave tainbien de oro, -20 camisas
marcadas con esta O G., 2 pares de sabanas de
hilo con la misma marca, 3 calzones de lana, 2
de hilo, un frac de paño y 2 pantalones de hi-

lo, todo con igual marca, en efectivo cerca d e
100 pesos.

A D. Enrique Lelong, de Bu rdeos, un re-
lox de oro de dos tapas fabricado por el reloje-
ro de la calle J. J. Rouseau en París, esta ins-
cripcion la lleva el relox en la tapa de adentro;
en monedas de oro como 140 pesos, otro relox
de oro . para señora con dos tapas, un porta 'mo-
neda de Caray y oro, tiene grabado sobre una
tapa en un escudo de oro estas letras: A. 14.,

camisas de muger .cosa de 20 6 21 de lino mar-
cadas con tinte C. Lelong, y otra porcion de ro-
pa blanca con la misma marca, 5 tónicas de se-
da y lana, man teletes de seda y de muselina,
camisas de lino de hombre 21, 12 calzoncillos,
medias y otras ropas de hombre blanca con la
marca II. Lelong, dos fraques, una levita negra
todo de paño, dos chalecos uno negro y otro
blanco de cachemira.

A D. Antonio Romble, vecino de Sevilla,
una capa de paño azul fino con sueltas de ter-
ciopelo negro y merino labrado negro, 300 rs.
en oro y plata.

A D. Andres Camargo, vecino de Linares,
una repeticion de oro con cordoncillo negro y
una llave en el estremo de metal, de 30 ä 36
duros en oro y plata. .

A O. Mariano liabadilla, vecino de Ecija,
en dinero de 3 ä 4 duros, un relox de oro cu-
ya cubierta esterior está poblada de . ojas enlaza-
das, con un curdo() de seda negro, una capa de
paño azul con vueltas de terciopelo negro, un
frac y una levita de paño negro , dos pantalo-
nes do pililo uno negro y otro azul oscuro, otros
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de : .paterilcirt listados, otrosY de :Merino, ..negtos,.
ices.. de .~.41,d os hincos. 	 otro lis t a d e U na
porcion de chalecos, camisas, calzones interio-
res, pañuelos &c., todos marcados con las le-
tras 	 A. • 	 .

:Diego -Ramos, - vecino de -Ecija, un frac
nuelo de Mío Isjpweisttrrim.eitro id. azul oscu-
ro botón 'dorado,- Otro de - verano mezchila, dos
pares de pantakmes- truevos de paño y patencur
de dibujó, otros de paño fino negros yotreaAe
merinn . negros, una capa de , paño color ite :. pasa
con dos :clases • 'vueltas de colores Forrado el
cuello de merino If cuadros, porcion de camisas
cinco marcadas con las letras S. R. ) pailueleS
de seda y otros efectos de este órden, una pe-
taca inglesa con el pasaporte del interesado, una
onza de oro, dos napoleones, dos pesetas en pla-
ta y una en tcalderdh4- 	 .. 	 I.,

. A. .1). tc.te; d'-Soto Figiterim, : vecino de
Oeleia, tres zamarras nueias, un marsenes de
Burgos con coderas azules y. encarnadas guar-
nicionado en blanco sin estrenar, una, bata de
tela de lana y seda forrada- de ha n eta .estampa-
da de molado y blancd 'y el interior dorado y
morado ä listas con sus cordones largos de seda
para atar y borlas gordas, tres cortes de vesti-
do de señora ...de . tela de -lana uno ä. cuadros de
verde y encarnado y los otros de otros colores
de :siete vacas cada uno, varias, piezas de ropa
interior marcadas con las letras . :J.' , 	 una nava-

fflit.,1;.91.1, cabo de . ,nacar y tira buzon con dos mue-
lles, dos paraguas de seda negros uno con puño

.b.lanc,o,. una bolsa con 5 napoleones y 2 ó 3 . pe-
setas, un cajon de cigarros de tabaco superior
de .;i4 Habana. 	 ;,

Pedro..Pinilla:el. ma y oral, 3 rollos de mine-
Tal envueltos eis-papel .que le.dió el . administra-
dor de Córdoba para entregar al de Sevilla.

Antonio,.Gonzalez,, el zagal, vecino de;Ma-
drid i dos zamarras usadas y tres marselleses de
Burgos y dos Madrileños, dos -fajas. 	 ti •

...n'al (ion 	 Circular núm. 19,58.
1.4r

fn:No:labiend» sido suficientes las órdenes que
por:el Consejo de esta • -provincia se han dictado
para que_ se presenten ante dicha corporacion los

, ?.ninzos comprehendidos en elATemplazo del afro
-actual cupo. de la- villa de Rute, .Antonio Jo4-
sé Guerrero, . Francisco Ceudones Mob na, Juan
Baimundo Truiillo Antonio Reina Rabasco Pe-
dro Camilo •Perez y ; Vrancisco Repullo Godoy,
-que fueron. reclamados en tiempo oportuno por
los mozos comprehendidos en el referido alista-
miento, he resuelto prevenir por medio- del pre-
sente á todos:dos : Alcaldes. de los-pueblos -de es-
ta provincia y demas encargados de seguridad pú-
blica practiquen activas y eficaces diligencias . pa-
ra la busca de dichos mozos, y conseguida poner-
los con toda -seguridad ä disposicion del citado
Consejo provincial. Córdoba 3 de Noviembre de
1818. —Pedro Galbis.

Circular núm. 1259.

Se hace necesario para satisfacer eumplida-t

, .
tmt h te . toS nescos dül ti n 1)101119 111C . 1ä(L); 	 'Mv si ii.

ientos 	 provIncia 	 41110-V.41
te un estado con arreglo al modelo eiceulado, en
el que clara y distintamente se detallen las ee-
si st wi c • , irripos1arion'es1,....y eonstürnos de-rereales
y dermis semillas alimerairias correspondiente-al
primer trimestre. 	 esieaño.

Lo que he dispuesto se inserte en el bo-
)letio Ofivial para que Ids—Alcaldes remitan en el
preciso tertnimf'de 8 dias las noticias que se pi-
den. e.órdoba 	 -de Noviembre de S.:1.8.'-e---Pe-
dro„. 	 •

Circular núm. 1260. 	 .J;

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia, individuos de seguridad palia, guardia

y Crunfailia del', -Seeteror; practicarán laiMas
activas y efiCaces diligencias 'para la:b4ea
'tu ya de Judas Iferradorh-Francisco Pintalo y
Francisco Juzgado , cuyas señas al final se
espresan, los l cuales se fiigaron de la villa de
Baena _donde 	 'Alaban 'detenidos en la noche
del '25 al 26 de Octubre Altimo, y en el caso
de ser 	 ä tui disposi-

. Cärdoba '3 !t tte -Noviembre de 188.1.3e-
dro

Señas.

_ JudasAlerrador,.,,...adad„1) . años,. estatura, 5
pies y 2 pulgadas, pelo negro, ojos pardos, na-
riz gruesa,. )..farba poe4 çaa redonda»Mpr mo-

reno.
Francisco Pintade-,—e-dad 31 años, estatura

baja, pelo, negro, ojos pardos, nariz regular,
barba sd cara Ihrgareblor mõrC Ò.

Francisco Juzg- ado, edad • 23: años, estatu-
ra corta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, na-
riz regular, cara id., barba.poca, :color trigueño.

Circ- ular núm. 1241.
1.11:

En la : madrugada del 2,idei,...Setiernbre,tiRir
mo• cuatro, hombres desconOcidOs..owntadov en
tuhall os- robaroni. ä c mitro arrieros •<1 e, transitar-
han pu' • et sitio,••:que llaman M ›joneras, dc loS
-términos flt) Jloniunzeji y-Wucena,.11, comoj.hasta

presente : oye T se, liayd,doseubierto
dicho4 arrieros, encargo ä los Alcaldes,viindivir
duos : de sègnri-iad blica y !guardia praC4-
tiquen las --mas activas diligeric:as para el„tiescu-
brimiento -de lo» auto-res -de -dicho . . hrobo5.1,yd:goi
caso de ser aquellos deb.i iimite cleestw,ptovincla
lo pondi än; -en tc'ü_mino-ile 1.5 di-as ervecineeirnien,
to del Sr. Juez de 1. a instancia de Rute de un
modo seguro fidotlignO,-; com • espresinru..k:smrs
nombres, apel1idosli::vetind34 para poder dar ins-
truccion ä la causa de su referencia. Córdoba
31 de,-Octubre de 1-e348.—Yedro

,tt

Circular inia14,‘1212.
._, 	 •

Habiendo sido tobadase'en , la ,noche ileL23
del ,- mes que:. fina; ä iji. F1'311CiS-4:0' Asis Alcan4-
ra de la dehesa de la Na.va;:ten término. 1de 4-
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	Serias. 	 ..i 	 .

Estatu'ra 't; ;' pies y'2 pulgadas,- • fiel() insta-

fio, ojosteelados, color ' moreno, nariz regular;
edad cuando entrerä servir-25 aitos, de oficiola-
bradr; • sustituto de Miguel . Märquez, quinto por

el ,J etivo' de -Potoblanco en '18iG:
•••,; 	 1,,.,-. 	 i'..-.. 	 i. 	- 	 '' 	 ',Y 	 . 	 • 	 '

	

1f. ' 	 Circular mim 1233.

obll ga don en que estan constituidos po'r- et art.

8.3 del Real decreto de 23 de Ma y o de 18V.'),cifyä" 	 •seri>“ 	 'sé Óz

rosal), 1iarzò h l'O's Alcaldes de • e, ' tà provi ,12.

'-indiiidnöS- de- 'Seila.d"piibliea
?Je •

1)rati(ptenïa 	 ritaS- 	 y "e f4;:ii "tes d
y dutencloWdelos sujetos

pditer e ehiCh'entrén j dando aviso h es-

	

\ 	 Córdoba 31 de Octilbre du
ir;•

51 ., 	 'Al f‘

Serias de las catiallerias.:
elOVe 	

•

-(tt10;1 	
.

una; ten ua . pi. o .. t'encuno, cua.tiat.

e rtitil; ile'" lz :ad &m.) 7cuhrtai, e Mi. ilba-

da Yj lierrali'Peco'n 'en (ji's-ddo •-de . Sto 'i).). tilitigo y
!••: 	 ' 	 , 	 '—

ir . A.
tu Watt): 'Cópelo' de 2 	 3 arins,10 ogih> 05

herrado con 	 A.eri' el 	 y c lpá'dei 	 ••
•

Otro ifinici de- 1 5 2. `aii, 6 4s-' del Misin• péf6
bita •

hierro 	 ta !'I 	 capao o.

. 	Otro mulo martion del miStnö pelö hierro.
•;.* 	 (;4r.

10 , 1	 !6,;(141S, •Ircular ntitn: 1232.
30,-,411 03 	 .

!bbiendp desertado el soldado del , re mrei
to , Cola triva., 11 .de caballeria Pedro Ritiz Gar-

	

- 	 hiji) cQ . Kirt 'olotne	 1 ue, natural ildrJ Pozo-

blanco, y d,c las, sqqas del f,inale . énçar,go a -,.los

lca
‘_!. 	 #.,

Ani 	 individuos de s'
n

e rniritlad p'ublica v anar-
. 	 e4 	 . 	 • 	 t. 	

•

dia civil, l '?. r.np'tiquen 	 dilf:geneias para su,
iiusca Y . catira, 'remitiendolo c sa so de' Sei' habi-

:lo' '5 disPoi sciiieldiil 	 andatäe- ge nle-ral

esta ,provincia • por, quien es reclamado. törätiba

2 . de Noviembre:de 1818.- -Pedro,
• ;•

abiendile'desertado , e1 soldado del rejirdien-
to la'Congtituchin jOS(3 de Flö-

re q. hio di tian, y de Fratiisca Ubeda,

ral de:""Careajente; y .de seias del final, en-

cargO" ä toS'Alealdes de esta provincia, indivi-

duos de . . seguridad pilblica y guardia civil, prac-

tf4len . 1-as 'mas. activas y . eficaces diligencias pa-

Su biisCa y 'captura, réniitiendolo caso de ser
habido 'ä "dispciSidon del Sr. Comandante gene-
ral de esta provincia . por ;qUien es .reclatnadO.

Ceirliba 2 cré:Novical .te 	 18 .'1-g .—Pedro Galbis.
„ . 	 .

Serias.

Pelo castario, ojos. pardos, , cejas al pelo, co-

lor sano, nrz regular,' barba clara; bosta regular.

INTEND4NCLI.;

Circular taidi'. 1256-:

-Sabida es dc todos. l'oi A3untainientos
. 	 .15

(le  ingresar en Ins cajas del Tesoro efe el 2.'

mes de Cada trimestre - el importe- de él,. cuya
recandatio deben' hacer des(12 el 3 de los ni

Ir):;  y Si las 'muchas atenciones que rodean ä

gq.u:11 .as Corp'" öracinnes ni) pudieran ser causa al-
guna 'vez de distraerles de dicha obligad« al
liunt,t) de' dilata•Aa nris altí de • lo que debieran,

y o estaria relevad .) hit, dc recordarsela; pero

por desgracia • nO'son 'todas esnctas ä llenar su

u mpl mien tu ..
POr eSta ratort no 'puedo prescindir de•ma-

ttifóstäne4 lo qiie dejo indicado: • que el dia 5

del corriente Vence 'para hi ls . primeros con tribu-

rite' 1 phibAd V.° . trimestre, y ett su vir-

tird de prevenirles' que se dediquen con celo y

etiergiaä hacer la recandacion sin levantar ma -

My ' 'y Sin ningun genera de* contemplacion, pa-

ra • que dentro*. del mes presente' quede ingresa..
da en las cajas del Tesoro. Con esta ocasion, y
por consecuencia del sistema adoptado por el Go-
bierno para la recaudacion y pago de las obli-

g,acioues del Estado, y por virtud tainhien du lo
dispuesto por la Direccion g.eneral de contribu-
ciones Directas, debo advertirlos que la condu-

clon de los fondos no la dejen , como : de -cOstum-

bre para fin del mes , sino que semanalmente han
deltacerla de lo que recauden ä la caja del Teso-
ro, en la inteligencia que por el resultado de es-
tas remesas 'se conwerh la apatia 6 celo con que
obren los Ayuntamientos, y se 'tendrá presente ä
la cOnclusion del mes para acordar lo que cor

responda.
-• 	 Descanso en la seguridad de que todos los
Ayuntamient Ilcuarho'este deber, y que redo-

blarán - su celo para evitarme, medidas ulteriores
que inc son 'desagradables.

Córdoba 2 de Noviembre de 18'iS.---Rafae1

Gonzalez: • -An tran Ayuntamientos consti-
tucionales de' esta provincia.

•' 	 Circular

La :bireccidn general de fincas del Esta-
do en 423 Ïó1heinal inc dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha
comunicado ji ' esta lIreccion general con fCelia

del actual la Real rden
dado cuenta' ä la Reina del espedien-

te instruido . en este Ministerio ä inStancia , de
D. Francisco ho y o . 'y Roldan, en que por si y
ä' 'nombre de los vecinos de Cavanas, Sonserra

ý San Braulie, provincia de la Cornil%
. „

Cita se les admita la reAencion de fas pensiones
forales que pagaban - ä la suprimida' colegiata de
Caaveiro, de cuyo beneficio no pudieron d.síru-

tar cuando se publicó la ley de 31 de Mayo 'de
1831, 'porque •-se consideraro n los bienes de- di-
cha Corporacioty como . procedentes del Clero se-
cular, habiendo resnitado 'despueS- ser de Carió.-
iiigos regulares de S. Ngustin, y conformándose
S. M., con el dictämen de esa , Direccion 0-ene-
al,só ha servido declarar que . los foros de :que

se trata; y todos los .demas 'de igual naturale-
za, se hallan comprendidos en el art. 5.° del

,

•

1(.1
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Real decreto de 7 de Abril de este año, que
concede ä los dueños de fincas grabadas con cen-
sos la facultad de redimirlos; y ha tenido á bien
señalar para la redencion de dichos foros el tér-•
mino de 6 meses que se concedió por la cita-
da ley. • De Real &den lo comunico ó V. E. pa-
ra los efectos correspondientes. —Y la traslado
ä V. S. para su cumplimiento, y que se sirva
disponer su publicacion en el boletin oficial, y
.por los (lemas medios que V. S. crea conducen-
:tes para . que llegue á conocimiento de los in-
teresados, remitiendo á esta Direccion un ejem-
plar del hold ¡U en que- se publique; bajo el
concepto de que desde el mismo dia ha de em-
pezar á correr el término de los 6 meses conce-
didos .por la preinserta Real órden para la re--
deneion de los foros ä que la misma se refiere.»

Lo que anuncio al público para ' su cono-
cimiento y que pueda aprovecharse de la gra-
.cia concedida en la Real único) que va inserta.
Córdoba 30 . de Octubre de 1848. —Rafael Gon-
zalez Autran.

lar 	 el consi g uiente *i nicio de si e! inter...•a
tiene tí no derecho a la indemnizaoinn.

4. a El valor del oficio que se pretenda por
via de indeninizacion se hará constar en los mi ;-
m'os eltedite ntes, ya por el que haya tenido en
el último remate, ya por el que se le dé en
la actual idad, ha ciendolo j ustipreCiar, indicandj
cuando sea posible el número de instrumentos
públicos que se hayan otorgado en el año pre-
cedente.

5 • ' Las salas de Gobierno no darán curso
á las reclamaciones cuando de los títulos resul-
te que los oficios estan afectos al pago de cen-
sos 6 cualquier otro género de cargas hasta que
se acredite la redencion de estas.

	

6.' 	 Instruidos asi los espedientes y,. remiti-
r

dos A. este Ministerio, sí se acordase la indem
nizacion, se pasarán á Cancilleria para que es-
tienda la competente Real cédula, espresando en
ella el motivo de la concesion. 	 •

En dicha oficina se abrirá un libro -de
registro 6 asiento general donde se anotarán.por
audiencias los ofi dios que queden consumidos y
re vertidos al Estado, en virtud de la indemni-
zación otorgada, espresando la fecha y nombre
de la persona quo pagará el valimiento y 'el del
poseedor actual.

8." Antes de . .espedirsele el nuevo título sei
otorgará por ios propietarios escritura pública,
en que ratificando la oferta de renuncia de 1a
indemnizacion verifiquen esta de hecho, dula ..m
raudo revertido el oficio al Estado.

9." Dicha escritura con su toma de razon
se presentará fi Cancilleria para unirla ä su es-
pediente respectivo, haciendose entonces la en-
trega de la nueva cédula Real.
• 10.* 	 En el archivo de este Ministerio se cus-
todiarán reunidos todos los espedien tes de
cios consumidos 6 revertidos, llevando el cor-
respoudi ente índice separado de los de su clase.

11." 	 Otro igual se conservará por el Can-
ciller del sello de Castilla, que cuidará de ha-
cer la anotacion co rrespondiente al tomar razon
de los nuevos títulos.

1 .2. Se dará conocimiento por este .Minis-
terio al de Hacienda de todos los oficios que
quedan consumidis y re vertidos. al Estado, en vir-
tud de la Real &den de 17 de Eneró último.»

Dada cuenta ä la sala. de Gobierno de este
superior tribunal de la preinserta Real &den acor-
dó su cumplimiento, y que se circulase á VV.
por medio de los boletines oficiales para su in-
teligencia, la de todos los interesados y denlas
efec.tos con ›iguien te s..

Dios guarde ä VV. muchos arios. Sevilla 19
de Octubre de 1848. —D. Felipe 'de Quinta.—
Sres. Jueces de 1." instancia del territorio de
esta Audiencias

AUDIENCIA DE SEVILLA.

• Circular núm. 1200.
Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y

del Despacho de Gracia y Justicia se ha 'comuni-
cado al Sr. Regente. de esta Audiencia con fe-
cha 12 del actual la Real órden que copio.

«En el proyecto de ley para el arreglo del
notariado presentado ä las Cortes en la anterior
legislatura se establecen recursos con que ha de
procurarse la debida y mas pronta indemniza-
cion por el Estado ä los dueños de oficios ena-
jenados por la Corona, y queriendo el Gobier-
no favorecer este propósito por los medios que
esten á su alcance, utilizando en favor del Es-
tado la provision de oficios que en muchos ca-
sos se conferian gi a tuitamente, dispuso por Real
&den de 17 de Enero último que los dueño,; de
ellos que renunciasen á aquel reintegro pudie-
ran optar A las Escribanias ó notarias que va-
casen y se les confirieran vitalicAamentc. Mu-
chos , son ya los propietarios que se han acoji-
do .f) este beneficio; y con el fin de dar la re-
gularidad c3tiveniente it los espedientes do su
clase para que tenga lugar la indemnizacion ä
la vez que la •consuncion de los oficios enage-
hados, la Reina (Q. D. G.) se ha servido acor-
dar las disposiciones siguientes.

1. a Todos los dueños de Escribanias, nota-
rias, receptorias, 'procuras, ó cualesquiera otros
idicios de igual na turaleza que pretendan la in-
demnizacion con arreglo á la Real órden de 17
de Enero 	 11io, instruirán sus reclamaciones
ante la sala de Gobierno de las respectivas Au-
diencias

2.21 En estas reclamaciones á que acompa-
fiaran los títulos de pertenencia, ofrecerán re-
nunciar á la i ndemnizacion por el Estado, siem-
pre que se les confiera vitaliciamente el oficio
que pretendan.

Se oirá por escrito en estos espedientes
al fiscal de S. NI., quien hará la debida califi-
kacion de los títulos de pertenencia, y formu-

Córdoba : Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena, e

AVISO DE INTERES.

D. Joaquin de Martos, .ge6metra-agrimen.;..
sor-aforador con Real titulo, vecino de esta ciudad,'
se ofrece ä los Ayuntamientos de esta provincia
ra el levantamiento del plano geométrico de sus'
pectivos pueblos. Vive calle del Liceo ntini. 4.

alle de la Librería . núm. 2.-1848.

Ministerio de Cultura 2024


